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Términos de referencia

Tarea general

1. El Comité de Marcha proporcionará a la IAAF asesoramiento general en todos
los asuntos relacionados con la Marcha Atlética.

Tareas específicas y actividades

2. El Comité de Marcha tendrá las siguientes tareas y actividades específicas:

a) Hacer recomendaciones al Consejo con respecto a los principios de las
competiciones de Marcha Atlética dentro del Atletismo.

b) Mantener bajo revisión las Reglas y Normas que tengan que ver con la
Marcha Atlética y hacer recomendaciones al Consejo.

c) Mantener bajo revisión los estándares técnicos de las Competiciones de
Marcha Atlética de la IAAF y hacer recomendaciones al Consejo.

d) Estar en contacto y consultar con otros Comités y Comisiones sobre asun-
tos de Marcha Atlética, cuando sea oportuno.

e) Proponer la publicación o actualización de manuales, publicaciones y otros
materiales escritos relativos a la Marcha Atlética.

f) Promover, fomentar y apoyar el desarrollo universal de la Marcha Atlética
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Caminar es la actividad más natural y común de la humanidad y la marcha atlética
se ha desarrollado enormemente desde su primera aparición en el programa olímpi-
co, en Londres 1908.

En los últimos 20 años, el Panel Internacional de Jueces de Marcha ha pasado de
120 jueces, muchos de los cuales nunca han tenido la oportunidad de actuar como
juez en un gran campeonato internacional, a un grupo de 30 miembros de las cinco
áreas de la IAAF, compuestas por diferentes números de jueces, que actualmente
permite a estos jueces adquirir experiencia en las competiciones internacionales de
alto nivel. Estos paneles son evaluados cada cuatro años mediante exámenes de
tipo escrito, oral, video y pruebas oculares.

Esta nueva política ha ayudado a reclutar nuevos jueces en las áreas y en los pan-
eles actuales, que incluyen hombres y mujeres de los cinco continentes. Existe
actualmente una vía para aquellos jóvenes jueces, integrados en un club, que qui-
eran ganar calificación a nivel nacional, continental (nivel 2) y a nivel internacion-
al (nivel 3).

En los últimos años ha sido alentador ver como muchos han aunado fuerzas para
hacer un gran esfuerzo de coordinación para apoyar y mejorar la marcha atlética. Un
reconocimiento especial para el Consejo de la IAAF que siempre ha apoyado los
cambios de la organización y juicio en las competiciones de la marcha. Una con-
tribución importante a este éxito fue la designación de los Adjuntos del Juez Jefe y
del Secretario en los grandes campeonatos que garantizan mejora y continuidad.

Estos logros son el resultado del continuo trabajo que se ha llevado a cabo en todos
los niveles, incluyendo los programas de formación del Departamento de Desarrollo
de la IAAF en cooperación con el Comité de Marcha de la IAAF.

La experiencia personal, especialmente a través de la participación en las competi-
ciones de marcha a todos los niveles, es esencial para el panel de jueces para ase-
gurar un mejor control de la competición mientras que la evaluación periódica y la
educación asegura que el contacto con la evolución de esta disciplina no se pierda.

Además, la posibilidad que los jueces aprovechen el incremento de oportunidades
de actuar como juez es fundamental para garantizar la necesaria continuidad y la
renovación de los diferentes paneles internacionales, igual que su participación en
los cursos y seminarios de educación y evaluación.

Este libro no es sólo para jueces. Es para atletas que tendrían que tener conocimiento
sobre que es en lo que los jueces se fijan. Es para entrenadores que deben asegurar que
sus atletas marchen de la forma más limpia. Y es para los aficionados al atletismo que
buscan mejorar el conocimiento sobre este deporte que todos queremos tanto.

INTRODUCCÍÓN



89

Olga Kaniskina (Rusia), Campeona Olímpica 2008, Campeona del Mundo 2007-2009.
 (Getty Images)

Nuestros agradecimientos son también para los miembros del Comité de Marcha
de la IAAF que han contribuido con sus útiles comentarios y consejos. Esta guía
ayudará a mejorar los estándares para jueces, así como mejorar las competiciones
y la disciplina deportiva de la marcha en todo el mundo.
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ARTÍCULO 230
Marcha

1. Definición de Marcha Atlética

La Marcha Atlética es una progresión de pasos ejecutados de modo que el atleta se
mantenga en contacto con el suelo, a fin de que no se produzca pérdida de contacto
visible (a simple vista). La pierna que avanza debe estar recta, (es decir, no dobla-
da por la rodilla) desde el momento del primer contacto con el suelo hasta que se
halle en posición vertical.

2. Jueces

(a) Los Jueces de Marcha designados elegirán un Juez Jefe, si dicho Juez no ha
sido nombrado con anterioridad.

(b) Todos los Jueces actuarán individualmente y sus juicios se basarán en obser-
vaciones hechas a simple vista.

(c) En Competiciones organizadas según el Artículo 1.1 (a) de la IAAF, todos los
Jueces serán Jueces Internacionales de Marcha. En competiciones organiza-
das según el Artículo 1.1 (b), (c), (e)(ii), (f), (g) y (j), todos los Jueces serán
Jueces de Marcha de Área o Jueces Internacionales de Marcha.

(d) En las pruebas en carretera, deberá haber normalmente un mínimo de seis y
hasta un máximo de nueve Jueces, incluido el Juez Jefe.

(e) En pruebas en pista, deberá haber normalmente seis Jueces, incluido el Juez
Jefe.

(f) En competiciones organizadas según el Artículo 1.1 (a) no más de un Juez de
cada país puede ser invitado a oficiar.

3. Juez Jefe

(a) En competiciones a las que se refiere el Artículo 1.1 (a), (b), (c), (d) y (f) el
Juez Jefe tiene la facultad de descalificar a un atleta en los últimos 100 metros,
cuando la prueba tenga lugar únicamente en la pista o en recorrido en car-
retera, cuando por su modo de progresión el atleta infringe obviamente con el
artículo 230.1, sin tener en cuenta el número de tarjetas rojas que el Juez Jefe
haya recibido previamente para el atleta en cuestión. Un atleta descalificado
por el Juez Jefe en estas circunstancias tendrá el derecho de terminar la prue-
ba. Será informado de su descalificación por el Juez Jefe o por un Juez Jefe

(Extracto de las Reglas de Competición de la IAAF 2010-2011)

(Las palabras subrayadas son modificaciones en el artículo 230, propuestos por
el Comité de Marcha de la IAAF y aprobados por el Consejo de la IAAF en su

reunión en Kiev, Ucrania, en agosto de 2010)

e
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Adjunto mostrándole una paleta roja en el momento que sea posible después
de que el atleta haya acabado su prueba.

(b) El Juez Jefe actuará como supervisor oficial de la competición y solamente
actúa como Juez en la situación especial señalada en el articulo 230.3 (a) en
competiciones organizadas según el Artículo 1.1 (a), (b), (c), (d) y (f) de la
IAAF. En competiciones organizadas bajo el Artículo 1.1 (a), (b), (c)  y (f) de
la IAAF, dos Jueces Adjuntos del Juez Jefe, o más, deberán ser designados. El/
los Adjunto/s del Juez Jefe ayudarán en el aviso (notificación) de las descalifi-
caciones solamente y no actuarán como Jueces de Marcha.

(c) En todas las competiciones organizadas según el Artículo 1.1 (a), (b), (c) y (f)
un Oficial a cargo del Tablón de anuncios y un Secretario del Juez Jefe serán
nombrados.

4. Tarjeta amarilla

Cuando un juez no esté completamente satisfecho con que un marchador cumpla
con la definición de la marcha, cuando sea posible, mostrará al marchador una
paleta amarilla que indique la infracción que ha cometido.
Un atleta no podrá recibir una segunda tarjeta amarilla del mismo juez por la mis-
ma infracción. Habiendo avisado a un atleta, el Juez tiene que informar de esta
acción al Juez Jefe después de la competición.

5. Tarjetas rojas

Cuando un Juez observa a un atleta infringiendo el artículo 230.1, bien por pérdida
visible de contacto o por doblar la rodilla en cualquier parte de la competición, el
Juez enviará una Tarjeta Roja al Juez Jefe.

6. Descalificación

(a) Cuando tres tarjetas rojas de tres jueces diferentes hayan sido enviadas al Juez
Jefe del mismo atleta, el atleta será descalificado e informado de esta descali-
ficación por el Juez Jefe o su Adjunto mostrando al atleta un disco rojo. La
ausencia de notificación no conllevará la recalificación de un atleta descalifi-
cado.

(b) En todas las competiciones, ya sean directamente controladas por la IAAF o
se desarrollen con su autorización, en ninguna circunstancia las tarjetas rojas
de dos Jueces de la misma nacionalidad tendrán la facultad de descalificar.

(c) En las pruebas en pista, un atleta que es descalificado tiene que abandonar la
pista inmediatamente y, en las pruebas en carretera, el atleta, inmediatamente
después de ser descalificado, se quitará los dorsales de identificación y saldrá
del circuito (ruta). Todo atleta descalificado que incumpla la obligación de
abandonar el circuito o la pista puede estar expuesto a otras acciones discipli-
narias adicionales de acuerdo con el Artículo 22.1 (f) y 145.2.
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(d) Uno o más Tableros de anuncios se colocará/n en el circuito y cerca de la
llegada para mantener a los atletas informados del número de tarjetas rojas que
han sido enviadas al Juez Jefe para cada atleta. El símbolo de cada infracción
cometida deberá igualmente figurar en el Tablero de anuncios.

(e) En todas las competiciones del Artículo 1.1 (a) de la IAAF, aparatos informáti-
cos portátiles con capacidad de transmisión deben ser utilizados por los Jueces
para comunicar todas las tarjetas rojas al Secretario y al Tablero de anuncios (o
a los tableros).
Para el resto de competiciones en las que no se utilice el sistema citado, el Juez
Jefe comunicará al Juez Árbitro, inmediatamente después del final de la prue-
ba, la identidad de todos los atletas descalificados según el artículo 230.3 o el
230.6 (a), con el número de dorsal, la hora de la notificación y el motivo de la
infracción. El procedimiento será el mismo para todos los atletas que hayan
recibido tarjetas rojas.

7. La Salida

Las carreras se comenzarán con el disparo de una pistola. Se utilizarán las voces y
el procedimiento de las carreras superiores a 400 m. (Artículo 162.3). En carreras
donde haya un gran número de atletas, deberán darse avisos, 5 minutos, 3 minutos
y 1 minuto antes de la salida.

8. Seguridad y exámenes médicos

(a) El Comité Organizador de las Pruebas de Marcha tiene que garantizar la segu-
ridad de los atletas y de los Oficiales. En las competiciones de Marcha a que se
refiere el Artículo 1.1 (a), (b), (c) y (f), el Comité Organizador se asegurará de
que las carreteras que han de utilizarse para la competición serán cerradas al
tráfico motorizado en todos los sentidos.

(b) En las competiciones a que se refiere el Artículo 1.1 (a), (b), (c) y (f) de la
IAAF, las pruebas se programarán de tal modo que se asegure que los atletas
comiencen y finalicen con la luz del día.

(c) Un examen médico sobre el terreno durante el desarrollo de una prueba, real-
izado por un miembro o miembros del personal médico designado por el Comité
Organizador, y claramente identificado con petos o distintivos similares no
será considerado como ayuda.

(d) Un atleta tiene que retirarse inmediatamente de la prueba si así lo ordenara el
Delegado Médico o un miembro del personal médico oficial.

9. Puestos de Esponjas/Bebidas y Avituallamiento

(a) En la salida y llegada de todas las carreras habrá agua y otros refrescos apropi-
ados.

(b) Para todas las pruebas hasta 10 km. inclusive, se pondrán puestos de esponjas/
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bebidas dónde únicamente agua será proporcionada, con intervalos apropia-
dos si las condiciones climatológicas aconsejan dicha provisión.
Nota: Se puede también instalar Puestos de nebulizadores cuando esto parez-
ca razonable por la Organización y debido a las condiciones climatológicas.

(c)  Para todas las pruebas superiores a 10 km. se pondrán puestos de avituallami-
ento en cada vuelta. Además, se instalarán puestos de esponjas/bebidas, donde
se facilitará únicamente agua, aproximadamente a mitad de camino entre los
puestos de avituallamiento, o con más frecuencia, si las condiciones clima-
tológicas aconsejan dicha provisión.

(d) Los avituallamientos, que pueden suministrarse bien sea por el Organizador o
por los atletas, se colocarán en los puestos de modo que los atletas tengan fácil
acceso a ellos, o puedan ser entregados en sus manos por personas autoriza-
das.

(e) Un atleta que recoja avituallamientos en cualquier otro lugar situado fuera de
los puestos asignados, se expone a ser descalificado por el Juez Árbitro.

(f) En competiciones organizadas según el Artículo 1.1 (a), (b), (c) y (f), un máximo
de dos representantes oficiales de cada país pueden situarse detrás de la mesa de
avituallamiento al mismo tiempo. Bajo ninguna circunstancia puede un oficial
correr al lado del atleta mientras éste esté tomando su avituallamiento.

10. Circuitos en carretera

(a) En las competiciones a que se refiere el Artículo 1.1 (a) el circuito no será
superior a 2,5 km. ni inferior a 2 km. Para el resto de competiciones el circuito
no deberá ser superior a 2.5 km ni inferior a 1 km. En las pruebas que comien-
cen y finalicen en el Estadio, el circuito estará situado tan cerca como sea
posible del Estadio.

(b) Los circuitos en carretera serán medidos de acuerdo con el Artículo 240.3 de la
IAAF.

11. Desarrollo de la Prueba

En las pruebas de 20 km. o más, un atleta podrá abandonar la carretera o pista con
el permiso y bajo supervisión de un Oficial, siempre que la distancia por recorrer
no sea disminuida al dejar el circuito.

12. Si el Juez Árbitro está convencido, respecto al Informe de un Juez o de un
Auxiliar, que un atleta ha dejado el recorrido marcado, reduciendo así la distancia
a recorrer, el atleta será descalificado.
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Alex Schwazer (Italia), Campeón Olímpico 2008 (Photo Getty Images)
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EL JUZGAMIENTO DE LA MARCHA

La misión a desempeñar por el Juez de Marcha es asegurar que ningún competidor
finaliza la prueba si ha incumplido con la definición especificada en el Artículo
230 de la IAAF.
Cada Juez de Marcha tiene que mirar a todos y cada uno de los competidores y
asegurarse, que el competidor adopta una posición satisfactoria y que está march-
ando de una manera clara y honrada. Si en opinión de un Juez, basada en sus
propias observaciones, algún competidor corre el riesgo de incumplir con el artíc-
ulo 230, ese Juez deberá avisar al competidor. En otras palabras, si el Juez cree que
el competidor corre el riesgo de perder el contacto con el suelo o el competidor
puede no estar llevando su pierna de apoyo completamente recta, de acuerdo con
el Artículo 230, entonces el Juez deberá avisar al competidor con el indicador
amarillo mostrándole la infracción cometida.
Un Juez puede avisar a cada competidor solamente una vez por cada infracción, por
ejemplo, por perdida de contacto o por no tener la pierna de apoyo recta (no doblada
por la rodilla) desde el momento del primer contacto hasta la posición vertical. Todos
los avisos dados serán registrados individualmente por el Juez, indicando el número
del competidor, la falta cometida y la hora en que el aviso fue dado.
Si un juez decidiera que algún competidor no está marchando de acuerdo con la
definición de la Marcha del artículo 230 de la IAAF, deberá registrar la infracción
en una tarjeta roja y enviar la tarjeta al Secretario para su registro. Una vez que un
juez ha escrito una tarjeta roja a un competidor, éste ya no está en la competición
para dicho juez. Los jueces no pueden realizar una segunda tarjeta roja para un
mismo atleta y no puede avisarle después de haber realizado una tarjeta roja.
El Juez, cuando realice una tarjeta roja para un competidor, no puede comunicar su
decisión directamente al competidor bajo ningún concepto. El juez deberá rellenar
la tarjeta roja, en la cual indicará la prueba, fecha, hora de la infracción, número
del competidor, nombre del Juez y su número, razón de la tarjeta roja (por ejemplo,
perdida de contacto o flexión de la rodilla) y, finalmente, la firma del juez. Esta
tarjeta deberá enviarse lo más rápidamente posible al Secretario.
Los Jueces deberán registrar todas las tarjetas rojas que han enviado al Secretario.
Los Jueces, excepto el Juez Jefe, deberán tener en cuenta los puntos siguientes:
(a) El Juez solamente actuará en el área que le haya sido asignada por el Juez Jefe.
(b) El Juez no deberá conversar con otros Jueces, a excepción del Juez Jefe, en

materias relacionadas con el juzgamiento de los competidores en la prueba..
(c) El Juez no deberá dejar su puesto sin permiso y no deberá asumir que la carre-

ra ha finalizado hasta que el último competidor haya finalizado la misma.
(d) El Juez deberá llegar al lugar de la competición, al menos, 45 minutos antes de

la prueba y se presentará al Juez Jefe.
(e) Una vez finalizada la prueba, el Juez deberá entregar personalmente su in-

forme al Juez Jefe, que le informará cuando puede irse. Esto es necesario dado
que pudiera hacer falta la opinión de algún Juez para aclarar alguna situación
en caso de una protesta.

(f) Debe también tener claro un Juez que, siempre que sea posible, realizará antes
un aviso a un atleta, antes de realizar una tarjeta roja al mismo competidor.
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El número de Jueces necesario para cada prueba es el siguiente:

Pista Cubierta Pista de 200 metros, hasta cinco Jueces (incluido el Juez Jefe).
Aire Libre Pista de 400 metros, hasta seis Jueces (incluido el Juez Jefe).
Ruta en carretera Circuitos de 1km-2,5km, dependiendo del tamaño y la forma

del circuito, un mínimo de seis y un máximo de 9 Jueces (in-
cluyendo el Juez Jefe)

A modo de guía, en las pruebas en pista, los Jueces deberán estar colocados uno en
cada curva y uno/dos en cada recta. En una prueba celebrada en un circuito en ruta,
puede utilizarse un sistema similar.
En todas las pruebas, se recomienda que el Juez Jefe y un adecuado número de
jueces en la parte final o al menos en los últimos 100 metros. Todo el juzgamiento
deberá realizarse de manera individual y los Jueces nunca deben situarse por pare-
jas.
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RESUMEN DE LAS OBLIGACIONES DE LOS JUECES

(a) Estarán presentes, como mínimo, 45 minutos antes del inicio de la prueba.
(b) Se reunirán y elegirán al Juez Jefe, si no esta nombrado con anterioridad, como

mínimo 30 minutos antes del inicio de la prueba.
(c) Seguirán las instrucciones recibidas por parte del Juez Jefe
(d) Avisarán a los competidores que estén en peligro de incumplir las reglas y

anotarán dichos avisos.
(e) Realizaran una tarjeta roja cuando un competidor incumpla con la definición

de la marcha.
(f) Rellenarán con exactitud los diversos formularios y los entregarán al Juez Jefe

o al Secretario
(g) Presentarse al Juez Jefe al finalizar la competición y confirmar que todas las

tarjetas rojas escritas han sido recibidas por el Secretario.

Paletas amarillas para los avisos y roja para las descalificaciones (Foto Luis Saladie)
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(h) Estarán disponibles, una vez finalizada la prueba, para responder a cualquiera
de las preguntas que pudiera realizarles el Juez Jefe.

POSICION PARA EL JUZGAMIENTO DE LA MARCHA

El Juez de Marcha deberá adoptar una posición que le permita tener una clara
visión de las piernas de los competidores. En las pruebas que se celebran en una
pista, la posición ideal se sitúa en las calles exteriores, en las que el relieve interior
del bordillo no impide la visión de los pies de los competidores. En las pruebas que
se celebran en ruta, el Juez deberá situarse, si es posible, en una posición en la que
pueda ver claramente el contacto con la superficie de la carretera. Otra buena pos-
ición  para el juzgamiento es aquella que forma un ángulo de 45 grados con el
competidor, conforme aquél se va acercando al Juez.

Las zonas de mayor riesgo, en donde un competidor está especialmente propenso a
incumplir la norma son:
(a)  En su aceleración, durante la salida
(b)  Mientras adelanta a otro marchador
(c) Durante el sprint que realiza para finalizar la prueba
(d) En medio de un grupo.

POSICIONES DE JUZGAMIENTO EN PRUEBAS EN RUTA

Las posiciones de juzgamiento indicadas en el siguiente mapa están recomendadas
para un circuito de 2km o 2,5km, para el cual se requieren un total de 8 Jueces para
cubrir la prueba adecuadamente. El número específico de Jueces para juzgar la
prueba adecuadamente depende del trazado del circuito. Los Jueces están indica-
dos con los números 1 al 8 (o letras) y CJ para el Juez Jefe.
Las áreas que son importantes para observar son:
1. Los giros
2. Las zonas de subida
3. Las curvas cerradas
4. Puestos de asistencia y avituallamientos
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IAAF Campeonato del Mundo, Osaka 2007.
Plano del circuito de marcha y posiciones de los jueces.
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LO QUE SE DEBE Y NO SE DEBE HACER
DURANTE EL JUZGAMIENTO

(a) En caso de duda, dar el beneficio de la duda al competidor
(b) No creer que un buen Juez es aquel que escriba un mayor número de tarjetas

rojas. Un buen Juez puede ayudar a muchos competidores a finalizar la prue-
ba, utilizando un aviso antes de que el competidor infrinja definitivamente las
reglas.

(c)  Si se tiene una opinión, se debe actuar inmediatamente.
(d) Cuando se avise a un competidor, asegurarse de que vea la paleta amarilla.
(e) No se puede juzgar desde un vehículo en movimiento.
(f) Recordar que un competidor puede realizar hoy lo que no hará la próxima vez.

Si un competidor es descalificado hoy, no prejuzgarlo para la próxima carrera.
(g) No dejarse influir por opiniones externas. El Juez tiene el control de su zona

del circuito o pista, por lo tanto debe tomar sus propias decisiones.
(h) Durante la competición no se debe entrar en conversación con otros Jueces o

espectadores. El Juez debe actuar independientemente.
(i) No tener intereses particulares en las posiciones o puestos de los atletas de un

equipo en particular.
(j) No transmitir a ningún competidor información alguna sobre la situación de la

carrera.
(k) Actuar imparcialmente de acuerdo con el código ético de la IAAF.
(l) Rellena claramente tus tarjetas rojas, de tal manera que no exista confusión

cuando sean recibidas por el Juez Jefe o por el Secretario.
(m) En las pruebas en pista, realizar el juzgamiento, siempre que sea posible, desde

la calle exterior.
(n) No dejar que su juzgamiento llegue a ser poco profesional, por correr al lado

de un competidor.
(o) No juzgar las carreras en pista o en ruta, desde una posición agachada.
(p) No utilizar ningún aparato de comunicaciones (por ejemplo, el teléfono móvil/

cámara de fotos o video) a menos de que este especificado para la competición.
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JUEZ JEFE

La principal misión del Juez Jefe es asegurarse de que tiene todo lo necesario para
llevar a cabo las tareas previas a la carrera y durante la misma. Antes del inicio de
la prueba, deberá examinar el circuito para buscar las posiciones más idóneas para
cada Juez. Los impresos de tarjetas rojas, las hojas individuales de cada Juez y la
hoja Resumen del Jurado de Marcha deben estar preparados.
Los Jueces de Marcha deben ser informados de los aspectos técnicos más impor-
tantes, especialmente de aquellos que puedan afectar al juzgamiento. Todo esto se
llevara a cabo con antelación suficiente al inicio de la prueba, con el tiempo sufi-
ciente para que cada Juez pueda ocupar sus puestos antes del inicio de la prueba. A
cada Juez se le asignara un número, que corresponde con su posición en el circuito.
Este número también ayudara a identificar a cada Juez en sus tarjetas rojas y en la
hoja Resumen del Jurado de Marcha.
A cada Juez le será entregado un mapa del circuito y toda la información por los
oficiales que también actúan en la prueba de Marcha. Todos los Jueces deberán ser
equipados apropiadamente, por ejemplo, uniforme, brazalete, impresos de tarjetas
rojas, paletas amarillas y lápiz o bolígrafo. En condiciones adversas de mal tiem-
po, ellos deberán tener los medios necesarios para mantenerse secos y mantener
seca la documentación.
Los Jueces deberán conocer al Secretario y a los enlaces de las tarjetas y conocer la
localización del Secretario durante la carrera. El Juez Jefe deberá presentarse al
Juez Arbitro y confirmarle que todo está en orden con respecto al Jurado de Marcha.
Durante la competición, el Juez Jefe se colocará, normalmente, en la línea de meta
o cerca de ella, especialmente en circuitos de ida y vuelta. Su situación dependerá
mucho del sistema de comunicaciones que el Juez Jefe tenga entre él mismo, los
Jueces Jefes Adjuntos y el Secretario.
Existen diferentes medios de comunicación entre el Juez Jefe y los otros Jueces.
Sin duda alguna, el factor más importante es la entrega de las tarjetas rojas de los
Jueces al Juez Jefe y el Secretario. Esto se debe realizar con la mayor rapidez
posible. Nada es peor que tener que descalificar a un competidor después de que
haya cruzado la línea de meta. El medio más efectivo de comunicación es aquél en
el cual el Juez Jefe y el Secretario están fijos en una posición fija, y cada Juez
individual tiene un corredor/ciclista/patinador para entregar las tarjetas rojas al
Secretario tan pronto como sean rellenadas por los Jueces. Después de entregar las
tarjetas rojas al Secretario, los enlaces deberán retornar inmediatamente a su pos-
ición junto al Juez individual.
Cuando se recibe una tarjeta roja, el Secretario deberá examinar, en primer lugar,
la misma y comprobará que esta correctamente rellenada. Si la tarjeta roja no esta
rellena correctamente, en lo referente al número del atleta, hora, indicación de la
infracción o identificación del Juez, deberá ser devuelta al Juez que la remitió. El
Juez Jefe no deberá realizar acción alguna mientras que no reciba una tarjeta roja
correctamente rellena.
Cuando se haya comprobado que una tarjeta roja esta correctamente rellena, el
Secretario anotará la información en la hoja resumen del Jurado de Marcha. El
Secretario informará inmediatamente al Juez Jefe cuando un competidor en partic-
ular haya recibido tres tarjetas rojas. El Juez Jefe o uno de los Jueces Jefes Adjun-
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tos deberá, lo más rápido posible, descalificar al competidor.
Antes de tomar la decisión de descalificar, el Juez Jefe deberá recibir las tarjetas
rojas, al menos tres, procedentes del Secretario y comprobará los siguientes pun-
tos:

1. Todas las tarjetas rojas están rellenadas correctamente.
2. Todas las tarjetas rojas son para el mismo competidor.
3. No hay dos tarjetas rojas procedentes del mismo Juez.

Conforme el competidor que va a ser descalificado se acerque al Juez Jefe, éste
deberá actuar con claridad y mantendrá el indicador rojo a la altura del hombro y
frente al competidor a descalificar. Deberá tener el máximo cuidado para no ob-
struir a los otros competidores.
Inmediatamente después de la finalización de la prueba, y tan pronto como el Juez
Jefe haya comprobado que no llegarán más tarjetas rojas, deberá comprobar con el
Secretario la hoja Resumen del Jurado de Marcha, e informar de todas las descal-
ificaciones al Juez Árbitro. El resultado de la carrera no deberá ser declarado ofi-
cial hasta que no se hayan realizado las comprobaciones anteriores.
Seguidamente después de la finalización de la carrera, el Juez Jefe y los demás
Jueces se reunirán para comentar la prueba. Los hojas individuales de cada Juez
serán recopiladas y se realizará una comprobación para asegurarse de que no ex-
isten tarjetas rojas perdidas.
En competiciones a las que se refiere el Artículo 1.1 (a), (b), (c), (d) y (f) el Juez
Jefe tiene la facultad de descalificar a un atleta en el interior del Estadio cuando la
prueba finalice en el Estadio o en los últimos 100 metros cuando la prueba tenga
lugar únicamente en la pista o en recorrido en carretera, cuando por su modo de
progresión el atleta infringe obviamente con el artículo 230.1, sin tener en cuenta
el número de tarjetas rojas que el Juez Jefe haya recibido previamente para el atleta
en cuestión.
En competiciones organizadas bajo el Artículo 1.1 (a), (b), (c)  y (f) de la IAAF,
dos Jueces Adjuntos del Juez Jefe, o más, deberán ser designados. El/los Adjunto/
s del Juez Jefe ayudarán en el aviso (notificación) de las descalificaciones sola-
mente y no actuarán como Jueces de Marcha.
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HOJA RESUMEN INDIVIDUAL DEL JUEZ DE MARCHA
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RESUMEN DE LAS OBLIGACIONES DEL JUEZ JEFE

(a) Convocar una reunión previa a la competición para asignar a los Jueces de
Marcha sus respectivas zonas de actuación y explicarles el procedimiento de
juzgamiento que se va a llevar a cabo durante la prueba.

(b) Asegurarse de que todos los Jueces están provistos de los materiales adecua-
dos para el juzgamiento.

(c) Si hay Jueces Jefe Adjuntos para ayudar con la notificación de las descalifica-
ciones, asignarles posiciones estratégicas en el circuito y estar seguro que es-
tán en comunicación constante con el Juez Jefe y el Secretario durante la com-
petición. Cuando el Juez Jefe Adjunto notifique una descalificación a un atleta,
la información deberá ser comunicada lo antes posible al Secretario y al Juez
Jefe.

(d) Trabajar en colaboración con el Secretario y asegurarse que todas las tarjetas
rojas están rellenadas correctamente.

(e) Notificar a los competidores su descalificación, lo más rápidamente posible,
después de haber comprobado que las tres tarjetas rojas proceden de tres Juec-
es distintos.

(f) Asegurarse de que el Tablero de Anuncios se usa correctamente durante la
prueba. La tercera tarjeta roja de un competidor debe ser colocada en el Table-
ro independientemente de que el Juez Jefe o el Juez Jefe Adjunto haya notifi-
cado al atleta su descalificación.

(g) Comprobar con el Juez Árbitro la prueba que los resultados oficiales de la
prueba son correcto y asegurarse que la hoja resumen del Jurado de Marcha
esta disponible para todos los equipos.

(h) Dirigir una reunión después de haber finalizado la prueba con los Jueces de
Marcha para comentar la misma, entregarles las hojas Resumen del Jurado de
Marcha, analizarlas y comentar cualquier problema surgido.

(i) Realizar un informe de la competición que incluya, como mínimo, la hoja
Resumen del Jurado de Marcha y la hoja de evaluación de los jueces y que
debe ser enviado a la dirección del organismo apropiado (por ejemplo, a la
IAAF para las competiciones realizadas bajo el artículo 1.1 (a))



105

 MODELO DE TARJETA ROJA E
SP

A
N

O
L



106

IAAF Campeonato del Mundo, Berlin 2009 - Zona del Secretario.

EL SECRETARIO

El Secretario es de vital importancia para el Juez Jefe, especialmente si se trata de
una competición importante. La principal función del Secretario es recibir todas
las tarjetas rojas provenientes de los Jueces y registrarlas en la hoja Resumen del
Jurado de Marcha y asegurarse que las tarjetas se reflejen en el tablero de anunci-
os. El Secretario informará al Juez Jefe cuando un competidor haya recibido tres
tarjetas rojas de tres Jueces diferentes. El Secretario deberá mostrar las tres (o
más) tarjetas rojas cuando informe al Juez Jefe de la descalificación. El Juez Jefe
no deberá comentar la competición con el Secretario.
La hoja Resumen del Jurado de Marcha es la hoja oficial del juzgamiento de la
prueba. Es esencial su exactitud. Al finalizar la carrera, se recopilaran los estadil-
los de cada Juez y todos los avisos y tarjetas rojas serán anotados en la hoja Re-
sumen del Jurado de Marcha. Es importante indicar la hora de cada tarjeta roja y,
cuando sea aplicable, la hora en que el atleta es descalificado. Todos los Jueces
deberán recibir una copia de la hoja Resumen del Jurado de Marcha. Además, la
hoja resumen del Jurado de Marcha puede ser distribuida a otras personas, como
el Delegado Técnico, LOC, Prensa a través del CIT, etc.
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HOJA RESUMEN DEL JURADO DE MARCHA
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IAAF Copa del Mundo de Marcha 2010 - Prueba femenina (Foto Getty Images)

RESUMEN DE LAS OBLIGACIONES DEL SECRETARIO

(a) Recopilar las tarjetas rojas de cada uno de los Jueces y anotar toda la informa-
ción en la hoja Resumen del Jurado de Marcha.

(b) Notificar las tarjetas rojas al oficial encargado del Tablero de Anuncios.
(c) Notificar inmediatamente al Juez Jefe y sus adjuntos, cuando sea aplicable,

que ha recibido tres tarjetas rojas de tres Jueces diferentes para un mismo
competidor.
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TABLERO DE ANUNCIOS

El Tablero de Anuncios es conocido también como Tablero de Descalificaciones.

El propósito de este Tablero es, principalmente, mantener informados a los com-
petidores sobre el número de tarjetas rojas que ha recibido el Secretario para cada
uno de los competidores.

En la práctica, el Tablero solamente puede ser usado en circuitos de vueltas o en
pruebas en pista, en dónde pueda situarse en una posición tal que todos los com-
petidores puedan verlo con facilidad y leer lo que hay en él escrito cada vez que
pasen cerca del mismo.

La estructura del Tablero es simple: una columna o serie de ellas con los números
de los competidores, y con tres espacios en blanco después de cada número. El
Tablero debe situarse en una posición que realmente sea accesible al Secretario y
en donde el Tablero y su contenido pueda ser visto con facilidad por todos los
competidores. Cuando el Secretario recibe una tarjeta roja, y una vez que haya
sido verificada por el Juez Jefe y anotada en la hoja Resumen del Jurado de Marcha,
se colocará un símbolo con la infracción realizada en el primer espacio libre situa-
do al lado del número del competidor sancionado. Cuando se recibe la segunda
advertencia, se colocará un segundo símbolo en el segundo espacio, y así sucesiva-
mente. Cuando aparecen tres símbolos al lado del número de un competidor, sig-
nifica que dicho competidor ha sido descalificado.

Las dimensiones del Tablero depende del número de competidores. Sería ideal
tener los números de todos los competidores colocados en el Tablero, por orden
numérico, antes del inicio de la prueba, de tal forma que los competidores sepan
donde está situado su número. Sin embargo, en las pruebas con muchos partici-
pantes, es mejor escribir en el Tablero solamente los números de los competidores
que tengan alguna tarjeta roja (por ejemplo, si el número de un competidor no
figura en el Tablero, significa que no ha recibido ninguna tarjeta roja).

El Tablero debe manejarse por el Secretario, o por un oficial encargado nombrado
a tal efecto para llevar esa misión.
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Tableros de anuncios: Manual y Electrónico - Berlín 2009
(Foto Maurizio Damilano)
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TRANSMISIÓN ELECTRONICA
Y TABLERO ELECTRÓNICO DE ANUNCIOS

En todas las competiciones del artículo 1.1 (a) de la IAAF, aparatos informáticos
portátiles con capacidad de transmisión deben ser utilizados por los Jueces para
comunicar todas las tarjetas rojas al Secretario y un Tablero electrónico de Anunci-
os debe ser usado.

El sistema esta compuesto de:
(a) Ocho (8) terminales de mano para el uso de los Jueces. Los terminales estarán

conectados entre sí y con el ordenador central en el que se recogen los datos,
mediante cable o wifi.

(b) Un Tablero de Anuncios (Tablero de Descalificaciones).
(c) Un ordenador que actúa como recepción de la información.
(d) Una impresora de tarjetas rojas.

Modo de operación
Cada Juez de Marcha, en su posición en el circuito, tiene acceso a un terminal de
mano. Este terminal, operado normalmente por un secretario/asistente del Juez,
permite que la tarjeta roja de los Jueces sea transmitida electrónicamente hasta el
punto de control.

Terminal de cada Juez
El secretario/asistente de cada Juez debe introducir
(a) El número del Juez (1 - 8)
(b) El número del dorsal del atleta, con un máximo de 4 dígitos.
(c) La infracción cometida:

i. Rodilla doblada (“flexión”)
ii. Perdida de contacto (“elevación/vuelo”)

(d) Confirmación de la información introducida.
Esta información es transmitida al ordenador que actúa como recepción de la in-
formación situado en el punto de control, donde todos los detalles son revisados
con exactitud.

Punto de Control
En el punto de control, el “recolector de información” registra automáticamente,
con la hora en que se ha recibido, toda la información que ha sido recibida desde
los Jueces y entonces:
(a) Verifica que el dorsal del atleta sea valido. Si no lo es, un mensaje de error es

remitido al terminal del Juez que envío la información. Si la tarjeta roja esta
duplicada por parte del mismo Juez, no se remite mensaje de error. Sin embar
go, la información queda registrada, pero no se realiza acción alguna.

(b) Si la información recibida es valida, entonces:
i. Una “tarjeta roja” se imprime en el punto de control
ii. El Tablero de Anuncios es actualizado añadiendo el símbolo de la infrac-

ción al correspondiente número de dorsal. Si es la primera tarjeta roja que
recibe el atleta, entonces el número del dorsal se añade al Tablero por
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Terminal electrónico de Jueces. (Foto Maurizio Damilano)
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debajo del último número. Los números de dorsal no están en un orden numérico,
sino en el orden en que los atletas han recibido su primera tarjeta roja. Esto quiere
decir que los números de dorsal se mantienen siempre en la misma posición du-
rante toda la carrera (la experiencia nos dice que los atletas prefieren ver su núme-
ro expuesto en la misma posición en el Tablero, eliminando que tengan que buscar
su número durante un corto período de tiempo)

iii. El Juez recibe una confirmación (acuse de recibo)
iv. Se envía a la compañía encargada de los gestión de los resultados la

información validada

Grupo de cabeza en la prueba de 50km del IAAF Campeonato del Mundo - Berlín
2009. (Foto Maurizio Damilano)

E
SP

A
N

O
L



114

COMPETICIONES INTERNACIONALES DE MARCHA
PRINCIPALES TAREAS TECNICAS

(1) Selección y medición del circuito

El éxito de una competición internacional de Marcha depende, en gran medida, de
la selección y medición del circuito. En el Artículo 230.10 (a) podemos encontrar
los requisitos generales máximos para la longitud máxima de un circuito para las
distancias internacionales de 10km, 20km y 50km.

Las siguientes directrices nos ofrecen más detalles para la selección del circuito:
(a) Todas las pruebas de Marcha deberán comenzar y finalizar en el Estadio (Jue-

gos Olímpicos, Campeonatos del Mundo de Atletismo, etc.) si es factible y
físicamente posible.

(b) Un circuito de ida y vuelta es solamente aceptable si el ancho de la carretera,
cuando esta dividida, es suficiente para evitar curvas muy cerradas. El circuito
debería tener, en las curvas de los giros, radios de 7,5 metros.

(c) Las distancias recomendadas para las pruebas de 10km, 20km y 50km son:
Distancia Circuito ida/vuelta
10km 1km
20km 1-2,5km
50km 1-2,5km

(d) Los circuitos para las pruebas de Marcha no deberán tener un desnivel dema-
siado exagerado, especialmente en secciones cuesta abajo. La superficie de la
carretera deberá ser lisa y libre de baches y grava suelta.

(e) Los circuitos para las pruebas de Marcha, correspondientes a los Juegos Olím-
picos y a los Campeonatos del Mundo, no deberán estar situados a más de
1km. del Estadio si la prueba finaliza en el Estadio.

(f) En el circuito deberá haber espacio adecuado para los puestos de asistencia
médica, avituallamientos, esponjas y bebidas. También deberá haber espacio
para los anotadores de vueltas, cronometradores, Jueces y Jueces auxiliares.

(2) Programación de las pruebas

De acuerdo con el Artículo 230.8 (b), las competiciones organizadas bajo el artícu-
lo 1 (a), (b) y (c) del reglamento de la IAAF, las pruebas de Marcha deben ser
programadas de manera que empiecen a una hora que asegure que todos los mar-
chadores finalizaran la prueba con luz diurna. Todas las pruebas deben programar-
se a una hora que evite al máximo las temperaturas elevadas y las condiciones
climatológicas adversas.

(3) Mapa del circuito

El mapa del circuito es una herramienta importante para instruir a todo el mundo
relacionado con la competición en la localización de todas las áreas fundamenta-
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Plano del circuito de la IAAF Copa del Mundo de Marcha,
Chihuahua 2010.
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IAAF Campeonato del Mundo -
Berlín 2009,

Conos en el circuito de marcha
(Foto Maurizio Damilano)

les, como los puestos de esponjas/
bebidas, líneas de salida y llegada,
lavabos, servicios médicos, etc.. No
es necesario que el mapa esté dibu-
jado a escala, pero debe mostrar la
localización correcta de todas las
áreas. Se deberá distribuir a todos los
oficiales de la competición, equipos
(atletas y entrenadores), prensa, etc.
También se utilizará en las reunio-
nes técnicas y visitas de orientación,
previas al inicio de la competición.

(4) Seguridad del circuito

De acuerdo con el artículo 230.8 (a)
del manual de la IAAF, el circuito
deberá estar cerrado a los especta-
dores y los vehículos con la suficien-
te antelación. Vallas, cuerdas, conos,
etc. se usarán para este propósito.
También se usaran Jueces y oficiales
de policía para reforzar la seguridad
en el circuito, zonas adyacentes de
calentamiento, zona de control de
dopaje, etc. Es especialmente impor-
tante que los espectadores y los vehí-
culos de televisión no bloqueen la vi-
sión de los Jueces sobre los atletas y
que interfieran en la Marcha de los
atletas. Solamente están permitidas
las cámaras móviles de televisión si
el vehículo en que están instaladas no
emite humos y se mantiene delante o
detrás de los marchadores. La zona
de llegada deberá mantenerse libre de
gente, a excepción de los oficiales
encargados de controlar la llegada. No se permitirá a nadie situarse frente al Tablero
de Anuncios. Los puestos de avituallamientos y de bebidas/esponjas deberán mante-
nerse libres de personal, con excepción de los oficiales encargados de esas zonas y
los miembros de los equipos autorizados.

(5) Director de Reunión (Coordinador de Jueces)

Es la persona responsable de la organización logística de todo el Jurado, incluyen-
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do todos los Jueces, Secretario, enlaces, etc. También es responsable de proveer
los indicadores de infracción, impresos de tarjetas rojas, estadillos-resumen de cada
Juez, hojas resumen del jurado de Marcha y mapas de la competición.
Se encargará de la programación de las reuniones anterior y posterior a la compe-
tición.

(6) Enlaces

Los enlaces, utilizando bicicletas o en patines, son utilizados en circuitos en ruta
para recoger las tarjetas rojas de los Jueces durante cada carrera. Ellos recogen las
tarjetas rojas e inmediatamente se las llevan al Secretario, que esta normalmente
situado cerca del Tablero de Anuncios. Se deben asignar un número suficiente de
enlaces para cubrir la competición de manera adecuada y oportuna. El número
máximo de enlaces será uno por Juez, el mínimo no será inferior a la mitad del
número de Jueces y siempre dependiendo del trazado y de la longitud del circuito.
Se tendrá en cuenta los tramos desde el estadio al circuito y viceversa.

Nota: Para las competiciones del artículo 1.1 (a) se ha desarrollado un sistema

Jueces de cuenta vueltas en el IAAF Campeonato del Mundo, Berlín 2009.
(Foto Maurizio Damilano)
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electrónico que permite la recogida electrónica de las advertencias. Sin embargo,
el sistema de enlaces con bicicleta sigue siendo el más usado en otras competicio-
nes.

(7) Jueces y Secretario

La IAAF selecciona a los Jueces para las competiciones del articulo 1.1 (a) del
Panel de Jueces Internacionales de Marcha. Sus obligaciones, así como las del
Secretario, se describen en la sección “Juzgamiento” de esta guía.

(8) Oficial encargado del Tablero de Anuncios & Asistente

Es el responsable del funcionamiento del Tablero de Anuncios durante la carrera.
Esto incluye que el Tablero esté situado en el sitio apropiado del circuito y que
disponga del material necesario (copias de los números de los atletas, tiza o rotula-
dores de color negro y rojo, dependiendo del Tablero utilizado, símbolos rojos con
la infracción, mesas, sillas, etc.). La mejor situación del Tablero es, normalmente,
unos 100 metros antes de la línea de llegada. Durante las pruebas, el Oficial encar-
gado del Tablero trabaja en colaboración con el Secretario para asegurar la señali-
zación correcta y puntual de las tarjetas rojas en el Tablero. Las tarjetas rojas se
colocarán en el Tablero una vez que el Secretario las haya anotado en la Hoja
Resumen del Jurado de Marcha.

(9) Supervisor anotador de vueltas y anotadores de vueltas

Este equipo tiene una de las tareas técnicas más importantes durante la prueba y
que afecta directamente al buen desarrollo de la competición. Los anotadores de
vueltas deberán estar situados justo antes de la llegada (unos 50 metros). Cada
anotador tendrá asignados un máximo de seis (6) marchadores, preferibe de los
mismos países para que de esta manera le sea más fácil del reconocimiento de los
mismos.
Cada anotador registrará el tiempo acumulado por vuelta en su hoja de control, en
la que también figuraran los atletas con su número de dorsal. El/los supervisor/es,
uno por cada cinco (5) anotadores de vueltas, ayudaran, si es necesario, a los ano-
tadores en la identificación de los atletas. También serán responsables de comuni-
car a los Jueces de llegadas que marchadores acaban la prueba y cuales son aque-
llos que todavía continúan en competición al tener vueltas pendientes.

(10) Jueces de Llegada

Separados del grupo encargado del cronometraje se encuentran los Jueces de Lle-
gada, cuya misión es organizar y controlar la salida de la prueba (llamada a los
atletas a la línea de salida y colocación de acuerdo con el sorteo realizado con
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Zona de avituallamiento en el IAAF Campeonato del Mundo, Berlín 2009.
(Foto Maurizio Damilano).

antelación), y la tarea de notificar a cada marchador cuantas vueltas le faltan para
finalizar la prueba y cuando están acabando. Esta última función es muy importan-
te y necesita de una estrecha coordinación con el equipo de anotadores de vueltas.
Se puede utilizar un observador para esta función. Una vez que el atleta que mar-
che en primera posición inicie la última vuelta, esta persona se situará unos 100
metros antes de la línea de meta. Cuando el observador observa el número de dor-
sal del atleta, lo comunica a los anotadores de vueltas. El uso de un walkie-talkie
puede ayudar en esta tarea. El supervisor anotador de vueltas correspondiente in-
forma a los Jueces de Llegada que un marchador esta finalizando la prueba o que le
restan vueltas para concluir la misma. Deberá habilitarse un carril independiente y
separado por conos para ayudar a distinguir a los marchadores que finalizan la
prueba de aquellos que todavía tienen vueltas pendientes.

(11) Puestos de avituallamiento, bebidas/esponjas (10, 20 y 50km)

De acuerdo con el artículo 230.9, puestos de bebidas y esponjas deberán situarse a
intervalos apropiados y estarán situados de tal manera que los marchadores tengan
fácil acceso a ellos. La mejor forma de organizar los puestos de bebida es tener los
vasos llenos por la mitad y colocados en mesas de 1 metro de altura, de manera que
los marchadores tengan fácil acceso a las mesas y vasos. Los asistentes de las
mesas mantendrán los vasos preparados y retirarán del circuito los ya utilizados.
Se dispondrá de un recipiente grande dónde depositar los vasos usados. Para los
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Alfombra para el sistema de transpondedores (chips).
(Foto Luis Saladie)

puestos de esponjas, la mejor colocación es tener esponjas de tamaño medio en
grandes recipientes de agua, y colocados en mesas de 1 metro de altura, de manera
que sea de fácil acceso por parte de los asistentes y de los propios atletas.
De acuerdo con el artículo 230.9, avituallamientos, suministrados por el Comité
Organizador o por los propios atletas, deberán colocarse en mesas, que estarán
identificadas con el nombre del país del atleta (o por el código de tres letras del
país). Estarán colocados de tal forma que puedan ser fácilmente accesibles por
parte de los atletas, o bien, ser entregados en la mano de los atletas por personas
debidamente autorizadas.
Se designarán Jueces con la obligación de supervisar la zona del puesto de avitualla-
miento para asegurarse que solamente un máximo de dos personas por país se encuen-
tran detrás de cada mesa. Bajo ninguna circunstancia puede un representante oficial
correr al lado del atleta mientras éste esté tomando su avituallamiento. Se deberá tener
especial atención a que los asistentes no interfieran a los marchadores mientras los
primeros estén recogiendo las botellas, esponjas o recipientes utilizados.

(12) Informática / Resultados

Se deberá utilizar un programa informático que genere una hoja de resultados con
los tiempos parciales de la prueba y los tiempos finales. Esto deberá realizarse lo
más rápidamente posible, una vez haya finalizado la prueba.
La hoja con los resultados finales deberá incluir los tiempos finales y las posicio-
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nes de cada atleta, así como, al final de la lista, los atletas descalificados (DQ) y
retirados (DNF).
Si al mismo tiempo se celebra una competición por equipos, la puntuación se rea-
lizará en una hoja aparte. En las competiciones realizadas bajo el sistema de Copa,
la puntuación de los equipos es la siguiente (Artículo 717.5 de las Reglas de Com-
petición, aprobado por el Consejo de la IAAF en Junio de 1998).

• Cada prueba será puntuada por separado
• Tres atletas puntuarán en cada prueba.
• Los resultados de cada equipo será decidido por la suma de los puestos conse-

guidos por los atletas que puntúan.
• El equipo con menor número de puntos será el vencedor. Si un equipo no con

sigue finalizar con el número de atletas que puntúan, los marchadores que fina-
licen se tendrán en cuenta para la clasificación individual de la prueba.

• No se realizará ningún ajuste en las posiciones finales en relación a marchadores
de equipos que no puntúan o a inscripciones individuales.

• Cualquier empate se resolverá a favor del equipo que tenga un atleta clasificado
en mejor posición.

(13) Cronometraje

Los tiempos en competiciones de Marcha en ruta deberán realizarse de acuerdo
con los artículos 165.23 del Manual de la IAAF. En todas las competiciones, los
tiempos deberán leerse en centésimas de segundo (1/100), que deberán redondear-
se al segundo siguiente. Por ejemplo, en 20km Marcha hombres, un tiempo de
1:22:44:32 debe registrase como 1:22:45. Deben registrarse los tiempos de todos
los atletas. Se deben tomar los tiempos intermedios, para las pruebas de 20km
hombres y mujeres, a los 5km, 10km y 15km., y para la prueba de 50km hombres,
en los 10km, 20km, 30km y 40km.

(14) Reunión Técnica

El día antes del inicio de la competición, se llevará a cabo una Reunión Técnica
con la intención de revisar los aspectos técnicos de la competición. Cada equipo o
Federación inscrita en la competición puede participar con un máximo de dos (2)
representantes (y, si es necesario, un interprete) en la Reunión. Todas las delega-
ciones deben conocer con antelación el sitio y la hora de la reunión.
La Reunión estará dirigida por el Delegado Técnico de la IAAF y/o el Director
Técnico de la competición. Preguntas relativas a aspectos técnicos de la competi-
ción pueden ser presentadas por los jefes de equipo, antes del inicio de la Reunión.

(15) Control de dopaje

El Control de dopaje deberá llevarse a cabo de acuerdo con la Guía de Procedi-
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mientos para el Control de Dopaje de la IAAF. El Comité Organizador / Federa-
ción Organizadora debe facilitar y pagar el equipamiento y personal necesario para
llevar a cabo el número de controles decididos por la IAAF o el órgano directivo
apropiado.

(16) Otros emplazamientos importantes

Otros emplazamientos técnicos importantes incluyen los locutores, servicios mé-
dicos, zona de calentamiento, aseos, tribunas para los VIPS y los espectadores,
formularios de reclamación para el Jurado de Apelación, bebidas para los oficiales
y las ceremonias de premiación.

(17) Récords del Mundo de Marcha

Al menos tres jueces que forman parte del Panel de Jueces Internacionales de Marcha
de la IAAF o Jueces de Marcha del Nivel de Área deber actuar como jueces duran-
te la competición y podrán firmar el correspondiente formulario.
El circuito debe ser medido por un Medidor “A” o “B” reconocido por la IAAF/
AIMS de acuerdo con el artículo 260.29 (a) del Reglamento de la IAAF.
El circuito debe ser medido y certificado de acuerdo con lo especificado en el
artículo 260.29 (b) y (c) y la distancia del circuito debe cumplir con lo especifica-
do en el artículo 260.29 (b). El circuito deberá ser remedido en el plazo de dos
semanas antes de la prueba, el mismo día de la prueba o lo antes posible después la
carrera, preferentemente por un medidor “A” o “B” diferente al que realizo la
medición original de acuerdo con el artículo 260.29 (d).
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